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SEÑOR PRESIDENTE DEL
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIADn/ DE MARCO DAMIAN

USHUAIA, 12 de Abril de 2011

De nuestra consideracidn:

La Comisión de ASOCIACION CIVIL
"BARRIO LOS ALERCES ", t iene el a grado de dirigirse a Udy Y Por sd
int

ermedio a los demas seaores Concejales a los fines de 
so licitar—

le/á se nos a utorice a den ominar con el 
nombre de"PLAZOLETA DOCTOR»RENE FAVALORO ", al espacio 

"N—N , ubicado en nuestro barrio entra—da al mismo, ca lles Alem, Ndufrago del Monté Cervantes y c/te Martial
por el momento esta.

 al res guardo de éste Inst itución el que fué par—
quizado por la C omisión y se colocaron dos m4st1les.

Adjuntamos p1ancheta catastral adh
no def inida por el Municipio, 

según croquis de efectación "51CCION—D",tambien 
solicitamos quieran tener a bien los seaores 

Concejales a ges
tionar ante el drea que corresponda se realice a la brevedad los tra—
bajos de mensura y amojonamiento del sector, p edimos esto por que el
Sr. Secretario de Obras y Servicios Pdb-lico Municipal tomó e1 compro—
miso de realizar el cerramiento o empalizade con maderas para luego /
a futuro colocar una estatua y al hacer una pared se colocarT:an pla—
quetas de recordación, esto es en caso de estar demarcada la zonao

Pedimos la selalización del terreno
y llevar a cabo el t

rabajo de referencia, por cuanto un vecino hizosuyo ese espacio colocando en forma permanente un carro y varios vehi:'
culosy motivo por lo que sol icitamos la seguridad y el respeto que se
m

erece a quien vamos a homenajear.

A la espera de una pronta y favorablerespuestal s aludamos a Ud/s muy atentementey

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Su4 los Hielos Continentales, son y serdn argentinos"
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
COORDINACIÓN GENERAL Y JUSTICIA

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

2010 -AÑO DEL BICENTENARIO
DE LA REVOLUCION DE MAY0

Ushuaia, 28 de Diciembre de 2010

VISTO el Expediente N° 2763/10, del registro de la Inspección General de Justicia

caratulado: "ASOCIACION CIVIL BARRIO LOS ALERCES S/ PERSONERÍA
JURÍDICA", y;

CONSIDERANDO

Que a fs. 1 de estas actuaciones obra nota solicitando la autorización para

funcionar con carácter de Persona Jurídica por parte de la Asociación Civil Barrio Los

Alerces, suscrita por el presidente y secretario.

Que a fs. 2/3 obra Acta Constitutiva de fecha 15 (quince) de Septiembre de

2010, a fs. 27/28 obra Acta Complementaria de fecha 24 (veinticuatro) de Diciembre

del 2010 y a fs. 29/35 obra Estatuto Social de fecha 15 (quince) de Septiembre del

2010.

Que a fs. 14 obra constancia de demostración de capital por la suma DE PESOS

DOSCIENTOS ($200), en cumplimiento con lo exigido por la normativa legal
vigente.

Que a fs. 18 obra certificación suscripta por la Sra. Jefe del Departamento

Sumarios del organismo, mediante la cual se certifica la efectiva existencia y

domicilio de la sede social, de conformidad con el Artículo 58° de la Disposición

I.G.J. 060/07.

Que a fs. 41 luce agregado Informe N° 852/10 de fecha 28/12/10 suscrito por la

Jefa de Departarnento Inscripciones Asociaciones Civiles en el cual manifiesta que

habiéndose efectuado el control de legalidad pertinente, entiende que toda la

documentación presentada se ajusta a derecho y cumple con los presupuestos exigidos

por la normas que regulan la materia, por lo que en la instancia actual resulta

procedente continuar el tramite a fin de otorgar la autorización para funcionar como

persona jurídica que oportunamente se formulara.

Que compartiendo el criterio sostenido en el Informe enunciado en el

Considerando que antecede, y en el entendimiento que esta entidad reúne los

requisitos legales exigidos por el Art. 33° In u"1" siguientes y concordantes del
44

/07prosigue en
TIErrr

:v.ZLA,S

Código Civil, y por la Disposición I.G

genálsicobaSyámite de estas actuaciones.

inspectot a Gerie-va\ de Justice

CETITOC-0 QIJELA PRESSWE FOTOCO'N

EL DE1. 15nItli MaIvinas, Georgias y Sandwich
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DISPOSICIÓN I.G.J. N° 803/2010.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sti'r sony seren-Argen:tina4<1
Subof. Escribiente
Juan R. DELPRATO

Piici de Tierra del

Dra. Bettiana Cobas
Inspe,cter_epeneral de Ju
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
COO RDINACIÓN GENERAL Y JUSTICIA

I NSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

2010 -AÑO DEL BICENTENARIO
DE LA REVOLUCION DE MAY0

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo establecido por la Ley Provincial 798, su Decreto

Reglamentario N° 2991/09, y Resolución M.G.C.G. y J. N° 551/10.

Por ello:

LA INSPECTORA GENERAL DE JUSTICIA

DISPONE:
ARTICULO 1 °.-AUTORIZAR a funcionar con carácter de Persona Jurídica en el

marco de lo establecido por el Articulo 33° del Código Civil y la Ley Provincial 798
a la entidad denominada, "ASOCIACION CIVIL BARRIO LOS ALERCES",

constituida con fecha 15 (quince) de Septiembre del 2010, con domicilio en la ciudad
de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- EFECTÚESE la matriculación correspondiente y expídase el
certificado respectivo.

ARTICULO 3°.- INSCRÍBASE el Acta Constitutiva obrante a fs. 2/3 de fecha 15

(quince) de Septiembre del 2010, el Acta Complementaria obrante a fs. 27/28 de

fecha 24 (veinticuatro) de Diciembre del 2010 y el Estatuto Social obrante a fs.29/35

de fecha 15 (quince) de Septiembre del 2010, bajo el N° 203, Folio 102, Tomo I del
Libro de Registro de Estatutos de Asociaciones Civiles y Fundaciones.

ARTICULO 4°.- LÍBRESE cheque a favor del Sr. Víctor Hugo NAVARRO D.N.I.

N° 7.951.004 por la suma de PESOS DOSCIENTOS ($200), en concepto de

devolución del capital demostrado y rubríquense los libros a presentar en un plazo de

60 días contados a partir de la presente.

ARTICULO 5°.- REGÍSTRESE, notifíquese, dese a la Dirección del Boletín

Oficial de la Provincia para su publicación. Cuit41ido, archívese.
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
COORDINACIÓN GENERAL Y JUSTICIA

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

2010 -AÑO DEL BICENTENARIO
DE LA REVOLUCION DE MAY0

CP6~10..Que según surge de las actuaciones obrantes

en el expediente N° 2763/10, Caratulado "Asociación

Civil Barrio Los Alerces", la entidad denominada

"Asociación Civil Barrio Los Alerces" con domicilio

social registrado en Le Martial N° 618, de la ciudad

de Ushuaia se encuentra inscripta por ante esta

I

nspección General de Justicia de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

con fecha 28 de Diciembre de 2010, en el Libro de

Registro de Matrículas de Asociaciones Civiles 
y

Fundaciones Tomo N° I, folio N° 68, bajo el N° 1282,

año 2010. Se extiende el presente en la ciudad de

Ushuaia a los 28 (
veintiocho) día del mes de Diciembre

del año dos mil diez. comre	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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